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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 

ADVERTENCIA OHCiAL 

Iarios Tteibiui loa númoro» del BOLBTÍK 
f o t eorrapoBdftit mi dirtidto, dúípoudrói 
9tM M fije un ^ampiar «B «1 «itio de eos-
tonbw, doad« p«Tmft&w&]4 h u t a «1 reoi-
%o del n ú s i w o n ^ i i e n t » . 

Ixw SeBratarioe uuidftrán d« cooserv*? 
IM BtíLBTfNSS eoleef i io iudoí crdeatd i -
nwte, pan BU a&oaad«niMÍÓ&. (JM drte-
H T>ziilBan*eada tilo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

£k «nfüribt« l a CoBtadaria dt la Diputación prorinaia], a aaatro pe-
««t<ui einetta&ta eáatixaM «1 tr imwtra, ocho p w a U a al aarnaatia 7 qoinea 
pintas. «1 «ño , a los partioalana, pagadai al aolieitar la tnaeripeidn. L01 
í i & g u d« fuera de l a capital M harén por l i b n a x a dtl Qiro mutao, idinJ-
t i & d o » só lo Mlloa en I M «oaeripeinnea de trimwtra, 3 ún icamente por In 
frMftMai peaato que recolta. Laa aaveripeionM atnuiadas ae eobian 
eon a^xaento proporcional. 

Lea A juntamiento B da oata provincia ibonann la ansenpeion con 
atmglo m l a •acida in?rT+* «n cireniM de la C o a ú í i ó n proTincial, publicada 
es los números de Dfctc BOLB ÍH de fecha 20 j '¿2 de dteíbmbre de 1905. 

L o a Juag-adoa manicipalM, f in digtincidn, dies peseta* al fifio. 
^ ú m e r o i aneltoa, TeinÜcineo eéut imoa de peeote. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L»a díipcaieionea de laa autoridad*8, excepte las que 
sean a instancia ds psríe no pobre, se inserí» rúa ofl-
eíalmente, asimismo cualquier anunciu concernieote al 
Emrficio nacional que dimane de las nii«ninp; lo de in-
I n é s particular prerio el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada lícea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia 1A circular de la 
Comfoídn proTinciel, fecha U de líicieiubrc de 190ó, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
riembre de dicho año, 7 cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES ^FICIALKS de 20 v £? de tiiciem-
bre 7a citado, se abonarán con arreglo a Ta tarifa que en 
.aiencionaúo* HOLHTINKS ne ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENTA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) l'egA ayer a Santander, 
¿onde contirúa t in novedad en su 
Impórtente salvd. 

De igual beneficio disfrutan S. M . 

Junta Ceivtral de Colonización y R*-
pcblaclón interior, en el edificio de 
la Casa de la Moneda, ante el Pre
sidente de dicha Junta ó la Comisión 
que éste designe, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones gene* 
rales y económicas redactado cor 
la misma Junta, aprobado por Real 
orden de 18 de octubre de 19C9. y 
publicado en la Gaceta de 25 del 
mismo mes. 

2.a Desde el día en que aparez
ca este anuncio en la Gaceta deMa 

la Reina Dclla Victoria Eugenia, ¡ d r idy EN EL BOLETÍN OFICIAL déla 

de Madrid del dia ... . y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de la contrata de construcción 
de la casa central, almacenes y ane
jos, escuela y cesa habitación pera 
los Maestros en la Colonia que va a 
establecerse en el término munici
pal de Carracedelo, en la provincia 
de León, se compromete a su cons-
trucción, con arreglo a los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (en letra) pe-

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demto personas de la 
Augusta Real Familia. 

(0«í*<« dal dia 22 de agosto do 1915.) 

M i n i s t e r i o de l a Guerra 

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar General de la 

déchnctercia División, al General de 
División D. Francisco Cirujeda y Ci-
ruieda. 

provincia de León, se hallarán de : 
manifiesto para conocimiento del pú- ( 
blico, en las cficlnas de la Junta r o . , „ , 
Central, durante los días hébiles y «-<>siei. 
en las horas de oficina, el proyecto,) 
presupuesto y planos de las obras y ' 
pliego de condiciones facultativas a ; 

setas. 
(Fecha, y firma del proponente.) 
Es copia:—El Director general, 

que ha de ajustarse la concesión. i 
3.a En el mismo día y hora de- { 

signados para la subasta, y dado 
principio al acto por el Presidente, 
se recibirán durante (a primera media 
hora las proposiciones quo se pre-

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

agosto de mil novecientos quince. = 
ALFONSO—El Ministro de laGue-
ira, Ramón Ethagüe . 

¡Otala dal dio SO do f g o í t o da 1915.) 

DIRECCION GENERAL 

DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES 

Mejoras ag ra r i a s 

( senten, que sé Irán numerando por 
. . . . „ . „ . „ „ „ ^ el orden de entrega, las que debe- j 

rén presentarse en pliego cenado, < 
redactadas en papel sellado de ta 
clase 11" , con sujeción al modelo) 
que a continuación se Inserto, de- < 
hiendo presentarse á la V f z la cédu- i 
la personal del lidiador y la carta de < 
pago que acredite h-ber depositado : 
en la Caja Central de Depósitos, la ; 
cantidad de dos mil doscientas se- j 
senta y echo pesetas con treinta y 

. . . . , _ , . . „„_,. , nueve céntimos, que representa el j 
Autorizada esta Dirección gene-, 3 m de, ^ " te £ ,as cbras 

ral por Real crdf n de 31 de juüo ul- j * se ,nbastan j 
thno, publicada en la Gaceta de hoy, , " 4 . Term|na(ja |a media hora que 
para subastar por el tipo de setenta ge conce<1e, se procederá conforme j 
y cinco mil seiscientas trece pesetas , a ,0 d,SpUesto £ |0S articules 11 y i 
con veintiséis céntimos a que asclen- slgutentes de la Instrucción de 11 de ¡ 
de el ptesuouesto general de con- \ «Sembré de 1886; y í 
trata, las cbras que han de cons-' - - -- •? . . . 
truirse en la Colonia del monte «De
hesa de Carrscedo», del término de 
Carracedelo. en la provincia de León; 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de Mayo de 1909, 
publicada en la Gaceta del día 6 del 
mismo mes, se anuncia al público 
que dicha acto tendrá lugar con arre-
g o a las siguientes condiciones: 

I . * La subasta se celebrará en 
esta Corte el dia 4 de septiembre 
próximo, y hora de las once de la 
mañana, vn el local que ocúpala 

5 * Una Vez aprobado definitiva' 
mente el remate, se notificará al In
teresado para que proceda al otor
gamiento de la escritura, en los tér
minos marcados en los plk-gos de 
condiciones, remitiendo al Ministe
rio una copla autorizada de la misma 

Madrid, 12 de agosto de 1915 = 
El Director general, Castel. 

Modelo de proposición 
D. N. N , vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 

RELACION nominal de los Adjun
tos y suplentes de las Mesas elec
torales de las Secciones respecti
vas, nombrados por las Judias mu
nicipales del Censo electoral, re
cibidos hasta esta fecha, con mo
tivo de la elección de un Diputado 
provincial por el Distrito de Saha-
gún-Valencia de don Juan, cuya 
elección tendrá lugar el día 29 del 
corriente mes: 

GALLEGUILLOS DE CAMPOS 
Adfttntos 

D. Florencio Calvo Torbado 
D. Ludo Felipe del Rio 

Suplentes 
D. Melchor Torbado González 
D. Mariano Prado Rubio 

CORDONCILLO 
Adjuntos 

D. Ubaldo Lorenzo Alonso 
D. Andrés López Velsdo 

Suplentes 
Liborio Alonso Martínez 
Serafín Alonso Guisan 

IZAGRE 
Adjuntos 

Mariano Miguélez Perrero 
Santos Panlagua Pérez 

Suplentes 
D. Sergio Luengo Ruano 
D. Lorenzo González Vega 

SAHEL1CES DEL RÍO 
Adjuntes 

D. Mariano Cfcbaliero Truchero 
D. Miguel Truchero Antón 

Suplentes 
D. Luis García Bartolón é 
D. Andrés Cuesta Bsigas 

SANTA C RISTINA DE VALMA-
DRIGAL 
Adjuntos 

D. Francisco Fernández Casado 
D. Gregorio Prieto Santa Marta 

Suplentes 
D. Nemesio Aloguero Alonso 
D. Leandro Rodríguez Panera 

VILLAMAÑÁN 
Adjuntos 

D. Tomás Merino Marcos 
D. Ricardo Montlel Muñiz 

Suplentes 
D. Tomás Pintor Prieto 
D. José Prada Rebollo 
León 23 de agosto de 1015.=El 

Presidente intetino, Mateo Garda 
Bara. 

D. 
D 

D. 
D. 

M I N A S 

DON JOSE RE V I L L A Y HAYA, 
1NGSNIBRO JBFK l'3L DISlliTO 
M1WKXO DH tór* füuVISClA. 

Hago saber: Qte per D. Vicente 
CrecenteGonzáliz,Vecino de León, 
se ha presentado en ei Gc-bierno ci
vil de esta provincia en el di:; 7 del 
mes de agosto, a las diez y cincuen
ta, una solicitud de registro pidien
do 50 pertenencias pi ra ia mina de 
hulla llamada Marina, sita en el pa
raje «La Pumaricgai, lérmino de Vi -
llaseca, Ayuntomento de ViT'aWino. 
H ice la design&cic'n de las citedas 
50 pertenencias, en te íormn siguien
te, con arreglo al N m. 15° O.: 

Se tomara como ; ui to de ptrtlda 
una calicata sebre ri;a capa que 
existe en dicho psrf jr . y que es tam
bién ei punto de panina de la mina 
«Vicenta», y rirsde él se medirán 
200 metros al S . y s e colocará la 
1. a estaca; desde ésta ICO a! E., la 
2. a; de étia 1 200 al N . . la 3,"; de 
ésta iOOal O , ia 4.a: de ésta 1.C0O 
al S.. la 5.a; de é^ta 500 a! O., la 
6.a; de ésta 1.CC0 t i N . , la 7.a; de 



ésta 100 al O., la 8.a; de éita 1.200 
al S., la 9.*, y de ésta a la 1.a 400 
metros, quedando cerrado el peif-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo á parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 88 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.417. 
León 9 de tgosto de 1815 .» /Ae-

vil la . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
No habiendo cumplido el servicio 

Íiara la rínovación de Juntas pericia-
es ios Ayuntamientos que se citan 

a continuación, apesar de las dos 
circulares publicadas en los BO
LETINES OFICIAIES números 44 y 
93; y siendo urgente la terminación 
de este citado servlcio.para que que
den constituidas las referidas Juntas, 
esta Administración previene a los 
señores Alcaldes, que si en el Im
prorrogable plazo de seis días, des
de que se pub'.lque la presente, no 
remiten a la misma las relaciones 
duplicadas, exactamente iguales al 
modelo que figura en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dfa 4 del 
corriente, harán efectiva una multa 
de 50 pesetas, con la que quedan 
conminados: 

Algadefe, Argmza, Balboa, Be-
navfdes, Betclanos del Camino, Ber-
langa, Bórrenos, Ca'zida, Canale
jas, Candín, Carracedelo, Carrizo, 
Castrillo de Cabrera, CastrlUo de 
los Polvazart.;, Caslroca bón, Cas-
trocontrigo, Cea, Cimanes de la 
Vega, Crémf nes. Congosto, Goru
llón, Ercinedo, Garrtfe Gusendos 
de los Oterc s, Jr ai Illa, La Antigua, 
La Bafltza, La Ercina, L?gunn Dal-
ga, La Rebla. La Vecilla, L * Vega 
de Almanza, Los Barrios de Luna. 
Los Barí ios de Salas, Luyego, Ma
raña, Oseia da Sejambre, Páramo 
del Sil, Pos ¡ida de Valdedn, Pra
do, Prlaranza del Bierzo, Quinta
na del Marco, Quintana del Cas
tillo, Quintana y Congosto, Regue
ras de Arriba, Renedo de Valde-
tuejar, Rugo de la Vtga, Roperue-
los del Páramo, S;hsgún. Sahellces 
de) Rio, Sanccdo, Sarlrgos, San 
Cristóbal de 'a Polantera, San Emi
liano, San Esteban de N'cgales, San 
Esteban de Vslduezn, Santiago Mi
llas, Sobrado Toral de los Guzma-
nes, Torsno, Truchas. Valdtfuentes 
del Páramo, Val de San Lorenzo, 
Valdesamario, Valverde del Camino, 
VaWerde Enrique, Valleclllo, Vega-
lienza, Vegacervera, Vegamlán, Ve-
gaquemada, Vega de Infanzones, VI-
llabtlno de Laceara, Vlllacé, Villa-
mizar, Villamol, VillamonMn, Villa-
nueva fie ¡es Manzanas, Villaobis-

po de Otero, Vlllarcjo y Vlllaverde 
de Arcayos. 

Confia esta Administración en que 
los señores Alcaldes de los Ayunta- j 
míenlos que anteceden, no darán ! 
lugar a la imposición de la multa, ! 
por f dita de cumplimiento en el ser
vido de que se trata. 

León 18 de agosto de 1915.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 

, AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

El día 20 de septiembre próximo, 
a las diez de la mañana, en ia Casa 
Consistorial de esle Ayuntamiento, 
se celebrará la subasta de las obras 
de las Escuelas nacionales que sub
vencionadas por el Gobierno de 
S. M . , se han de construir en los pue
blos de Vilüvañe y Villag diegos, de 

. este Ayuntamiento, bajo los pianos, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que obran en el expediente de su re
ferencia; cuyos documentos estarán 
de manifiesto en la S.-cretarla de es
te Ayuntamiento desde esta fecha . 
hasta el acto de la subasta, que se i 

; celebrará de conformidad a lo prevé- i 
: nido en el Real decreto de 27 de ene

ro de 1905. • 
Valdevimbre 11 de agosto de 1915. ! 

El Alcaide, Felipe Rey ; 

i *** i 
El día 20 de septiembre próxlm 31 ) 

a las once de la miñana, en la Casa ! 
. Consistorial de estj Ayuntamiento, j 
i se celebrará la subasta de la obra de 
: la Escuela nacional que subvencio

nada por el Gobierno de S. M , se 
; ha de construir en el pueblo de Pala- i 
[ dos de Fontecha, de este Ayunta- j 
i miento, bajo los planos, presupues- i 
: to y pliego de condiciones q j e obran ! 
' en el expediente de su referencia; 
: cuyos documentos estarán de mani

fiesto en la Secretaria de este Ayun-
, tamlento desde esta fachi hasta el 
¡ acto de la subasta, que se celebrará 
j de conformidad a lo prevenido en el 
i Real decreto de27 de enero de 1905. 
i Valdevimbre 11 de cgjsto de 1915. 
' El Alcalde, Felipe R<!y. 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
Por resolución del señor Juez de 

instrucción de este partido, en cum
plimiento de una carta-orden de la 
Audiencia provincial da esta ciudad 
referente a causa seguid] por lesio
nes a Elvira Martínez López, vecina 
de Vlliafianca del Bierzo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se ha acor
dado citar a ésta por medio de la 
presente para que el día 3 de sep
tiembre próximo, y hora de las diez 
de la mañana, comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad, 
a fin de asistir al juicio oral como 
lesionada; apercibiqa que de no ha
cerlo, la parará el perjuicio a que 
hubiere lugir en derecho. 

León 14 de agosto de 1915 ¡—An
tonio de Paz. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Desde 1.° de septiembre hasta 10 
de octubre, de diez a catorce, los 
dias laborables, se podrá efectuar 
en las Facultades de Derecho y 

Ciencias y carrera del Notariado, 
de esta Escuela, la matrldula oficial 
ordinaria, para el próximo curso de 
1915 a 1916. 
, Para solicitarla se facilitará en la 
portería de la Secretaria general, 
mediante el pago de 10 céntimos, 
una cédula de inscripción, que habrá 
de ser presentada en la Oficina de 
dichi dependencia, cubierta con la 
mayor claridad posible y acompaña
da de la cédula personal y del im
porte de los derechos correspon 
dientes, en papel de pegos ai Esta
do, y a razón de 22 50 pesetas por 
asignatura (20 en concepto de dere
chos de matricula y 2,50 por dere
chos de Inscripción), además de tan
tos timbres móviles de 10 céntimos 
como matriculas fe soliciten, más 
dos =Los que se matriculen en el 
preparatorio de Derecho, Medicina 
o Farmacia, asi como los del primer 
grupo da Ciencias, acreditarán ade
más hib.-r cumplido 15 años de 
edad, la aprobación de los ejarcí
elos de) grado de Bachiller, y estar 
revacunados.—Para el ingreso en el 
Notariado, será indispensable contar 
16 años. 

Por cada una de las asignaturas 
de Historia del Direcho, Derecho 
penal, Química general. Mineralo
gía y Botánica, Física general, Zoo-
logia general, Química inorginlca, 
Química orgánica y Análisis quími
co general, se pagwá, además de 
los derechos que quedan expresa
dos, 10 pesetas en metálico, con des
tino al material de las clases prác
ticas. 

La incorporación de los estudios 
hechos en otras Universidades, de
berá hacerse antes de solicitar ma
tricula en ésta, mediante el trarlado 
de la h >ja académica. 

Los alumnos calificados de sobre
salientes con derecho a matricula 
de honor en el curso de 1914 a 
1915, podrán obtener matrícula gra
tuita para el de 1915 a 1916, solici
tándola en instancia al Rectorado, 
dentro del peitódo de la ordinaria. 

Los alumnos de años anteriores 
que aún no hayan acreditado hallar
se revacunados, presentarán al soli
citar la matricula, los respectivos 
certificados facultativos. 

La mahicula extraordinaria se 
concederá en los 21 últimos dias de 
octubre, de diez a catorce, median-, 
te todos los requisitos establecidos 
para la ordinaria, con la única dife
rencia de los derechos de matricula, 
que serán 40 pesetas por cada as'g-
natura. 

Y, por último, se previene que se 
anularán con pérdida de todos los 
derechos, las matriculas que no se 
ajusten a las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento da los interesados. 

Oviedo, 13 de agosto de 1915.= 
El Vicerrector, JÍSIH Arias de Ve-
lasco. 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACION de nombramientos de 

Maestras, hechos por este Recto
rado en virtud de las últimas opo
siciones libres: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Para la de niñas de Bruelles, en 

Cangas de Tineo, D." Remedios 
Garda Alvarez: para la de Telledo, 
en Lena, D." M.* Honorina Crespo 
Alonso; para la de Vlllandás.en Gra
do, D." Casilda Fernández Fernán

dez; para la de SíVares, en Pilofla, 
D.a Ubalda A vello y Avello; para la 
mixta de Sesmo, en Luurca, D.a Sa
ra A1 Varez A'Varez; para la de Roza
das, en Vlllavíciosa, D.* M.* Isabel 
Blanco Rlvero; para Salcedo,en Qui-
rós, D." M * de la Atiunciadón Me-
néndez Gírela; para la de Tañes, en 
Caso, D." Vicenta Fernández Pérez; 
para la de Purón, en Uanes, D * M i 
rla Villar Mirlfnez; para la de Saiá-
peneda, en Iblas, D.* OüvaPeruyero 
Covlella; para la de G*'g intada, en 
Langreo, D.* M . " del Rosario Prado 
Díaz; para la de Bueres, en Caso, 
D a M • Veneranda Gírela B'anco; 

Sara la de Muftalén. en Tineo, doña 
1 * de la Concepción Alonso Fer

nández, y para la de Fuelles, en V i -
llavidosa, D.* Teresa Pcláez Alea. 

PROVINCIA DE LEON 
Para la S.'cdón de la graduada de 

niñas de ViUamaAin. D " M irU del 
Cumien Sintander P.red..; pira la 
Idem de Id. de id., D.* M a A;unclón 
Carreño Rod ig JI z; para la id. de ia 
Idem de Valencia oe donjuán, doña 
Divina Maceda L6pez; para ¡a Idem 

. de la id. de id, D.a Amalia Sánchez 
Tamatgi; para la de Paramo del SU, 
D " M.» de ios Dolores Pérez Ra
mos; para ladeRl.go de la Vega, 
D " Trinidad Tendero Lengomín; 
para la de Prlaranza de la Valduer-
na, D.a M.a Ana Marlñas Martínez; 
para la mixta de Viilaseca de Lacea-
na, en Vlllabllno, D." Otilia Fernán
dez A'Varez; para la de Castrillo del 
Monte, en Mollnaseca, D.a Balbina 
Garrido Pérez; para la d i A'aadelo, 
en Oencla, D.a Enriqueta Aitolfn 
Gírela; para la de Anlwrlnos, en Pá
ramo del SU. D.a Isidra G jmaz Ca
beza,- para Villaviejj, en Prlaranza 
del Bierzo, D - ' Vicenta Sierra Her
nández; para la de Villarfn y Roble
do, en Riello, D.a Danieia Garda 
Sastre; para la de Inicio, en Campa 
de la Lomba, D.a María del Rosario 
Garrido Pérez, y para la de Valia-

Erado, en Palacios del Sil, D." M.a 
ulsa Cortina González. 
Los correspondientes títulos ad

ministrativos fueron expeditos con 
fecha 6 del corriente, excepto los de 
D.a Maria Veneranda Girda Blan
co. D.a Ubalda Avello y Avelio y 
D.* Maria de la Concepción Alonso 
Fernández, que se expidieron el día 
9 y el de D." Mvia Ana Marlñas 
Martínez, que lo fué el 10, por no 
haber acreditado antes las intere
sadas la consignación de los dere
chos para la expedición del titulo 
profesional. 

Por la misma causa, y en tanto no 
acrediten dicho extremo, conforme 
se advirtió en ia convocaría de estas, 
oposidones, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 27 de febrero del aña 
actual, se halla en suspenso ia ex
pedición de los títulos administrati
vos da Maestra de las Escuelas na-
clónales de Vlllosinde y Castrocal-
b6n, en León, a favor de D." María 
Gutiérrez Alvarez y D.a Anuncia de 
Paz Cabero, respectivamente. 

Las Maestras nombradas deben 
tomar posesión del cargo en el pla
zo reglamentario, a contar desde la 
fecha del nombramiento. 

Lo que se publica para conoci
miento de las Interesadas. 

Oviedo, 14 de agosto de 1915 — 
E: Vicerrector, J¿sús Arlas de Ve-
lasco. 

Imprenta de la Diputaddn provincial 
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(En la 2.a y 5.a plana.) 

Número 
drf alis-

tamieuTo 

,̂ombreB y apellidos 

de los mozos 

Nñincro obtenido en el sorteo 

(En letra) (En guarís* 
mo} 

(En la 4.a plana.) 
Terminado el sorteo, dispuso el señor Presidente la lectura 

en alta voz, de todo el resultado, haciéndolo asf el Secreta
rlo, leyendo también la ilsta de extracción por orden de nú
meros, que resultó conforme, fin mediar protesta ni reclama
ción alguna; acordó la Corporación municipal dar por termi
nado el acto y que se expongan al público las listas con e l 
resultado del sorteo, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 75 de fa ley, y remítanse al seflor Presidente de la: 
Comisión Mixta tres coplas literales de este acta en el plazo 
que señala el articulo 81 de la referida Ley. 

DECRETO.—En cumplimiento de lo acordado por esta Cor
poración municipal, remítanse al señor Presidente de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento, tres copias literales 
del acta del sorteo de mozos; sáquense copias de la lis
ta por el orden de los r.úmeros que aquéllos han obte
nido en el sorteo, y fíjense al público; anúnclese también 
por edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre de 
esta localidad, que el de a las , se procede
rá en estas Casas Consistoriales a la clasificación y de
claración de soldados, para cuyos actos convóquese con 
la antelación necesaria a los señores Concejales y die
se a los mozos interesados por medio de papeletas du
plicadas, uniéndose a este expediente los ejemplares qMe 
acrediten la entrega de las mismas. 

En a de febrero de 19.... 
E l Alcalde,, 

DILIGENCIA —En y con atenta comunicación, han' 
sido remitidas al señor Presidente de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de esta provincia, tres coplas autori
zadas del acta'del sorteo de mozos efectuado en esta 
localidad. 

E l Secretario, 

DILIGENCIA.-Seguidamente hego entrega al Alguacil de. 
este Ayuntamiento de las cédulas da convocatoria, de 
las papeletas duplicadas de citación a los mozos y de loa 
edictos que se determinan en la anterior providencia,, 
con el objeto que en la misma se especifica. De quedar 
enterado firma: de que certifico. 

El Alguacil, E l Secretario, 
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(Modelo de edicto « o b r e e r r t IOeae lón y d e c l a r a » 
c lon de s o l d a d o » ) 

D A'calde constitucional de 
Hago saber: Que el día de marzo prixlmo, y en cum

plimiento de lo prevenido en el articulo 98 de la ley de Re
clutamiento de 27 de febrero de 1912, a las de la mafia-
na, se verificará en la Casa Consistorial de esta villa (o lo 

- que sea) la clasificación y declaración de soldados para el 
reemplazo del Ejército del corriente año, al que deberán asis
tir todos los mozos Incluidos en el alistamiento, salvo los que 
se encuentren comprendidos en el articulo 100 de la citada 
Ley, debiendo ser representados por sus padres, tutores o 
algún individuo de su familia los que no puedan concurrir por 
los motivos que señalan los casos 2* y 4.° del articulo ex
presado. 

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres o tutores, 
la obligación que tienen de alegar en el indicado acto todos 
los motivos que tuviesen para ser excluidos del servicio mili
tar o exceptuados del de filas; advirtiéndoles que no será 
atendida ninguna exclusión o excepción que, siendo conocidas 
por los Interesados, no se aleguen en dicho acto, y que si no 
concurren a él, se les clasificará como prófugos. 

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servicio militar en los tres últi
mos reemplazos, la obligación en que se hallan de justificar la 
existencia de las excepciones o exclusiones que disfrutan, • 
cuyo efecto se revisarán sus expedientes tan pronto termine 
la clasificación de los del reemplazo actual; adviniéndoles 
que, de no comparecer, serán declarados prófugos. 

Lo que se hace público para conocimiento de los Intere
sados. 

Fecha, y firma, 

(Cóplense los artículos 89. 91,98,100,101 104, IOS. 106, 
107,108.109,110,112,115,114,115,116, 117, 118y 119 de 
ta Ley.) 

pués la extracción dos niños menores de 
diez aflos, que lo hicieron entregando uno 
de ellos una bola, la de los nombres, al se
ñor Sindico, y el otro, a acto seguido, una 
bola, la de los números, al señor Presidente; 
sacaba el señor Sindico la papeleta, leyendo 
el nombre en alta voz, y el Presidente el nú
mero, leyéndolo también del mismo modo, 
poniendo de manifiesto ambos señores, a 
continuación, las papeletas a los demás Con
cejales y a cuantos interesados pedían ver
las, conservándose éstas unidas hasta el fin 
del acto. Un Concejal, que lo fué el señor 
D llevó a su cargo la lista ordinal, que 
tenia previamente preparada, consignando 
los nombres al frente de los números de or
den, mientras el Secretarlo infrascrito ano
tó los nombres y números según iban sa
liendo (éstos en letra y en cifra), que fué 
como sigue: 

l i f 


